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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Desarrollo Rural

Notificación de resolución sobre ayudas por pérdidas en la
Agricultura ocasionadas por la sequía de 2005.

No habiendo sido posible la notificación de la resolución
del excelentísimo señor consejero de Ganadería,
Agricultura y Pesca sobre las solicitudes de ayudas por
pérdidas en la agricultura ocasionadas por la sequía de
2005 presentadas por los agricultores que se relacionan
en el presente anuncio, cuyo último domicilio conocido se
consigna, por medio de la presente publicación se les cita
para que comparezcan, en el plazo máximo de quince
días contados a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio, en horario de nueve a catorce
horas y  de lunes a viernes, en las dependencias de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca (Servicio
de Ayudas del Sector Agrario), sita en calle Gutiérrez
Solana s/n (edificio Europa) para hacerles entrega de la
resolución que les afecta.

De no comparecer en el plazo indicado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se enten-
derá producida la notificación a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento indicado del plazo
indicado para comparecer.

Santander, 7 de marzo de 2007.–El director general de
Desarrollo Rural, Luis Collado Lara
07/3898

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda

En los expedientes de ayudas destinadas a fomentar la
participación de la mujer en el mercado de trabajo y apo-
yar su estabilidad en el empleo, se ha remitido notificación
de resolución de expediente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Doña María Luisa López Tapia.
Número de expediente: 506FPM/06.
Último domicilio: Br. Los Martínez - Urb. Las Garzas,

14b, 39195 Arnuero.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para cono-
cimiento del contenido íntegro del mencionado y presen-
tar alegaciones, en el Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo; C/ Castilla, 13, 3ª planta, 39009
Santander.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El director general de
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
07/3459

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Salazar Torre, S.L.
Número de expediente: 1461tr/06.
Último domicilio: C/ Alféreces, 5, 39009 Santander.
Y  para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para cono-
cimiento del contenido íntegro del mencionado y presen-
tar alegaciones, en el Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo; C/ Castilla, 13, 3ª planta, 39009
Santander.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El director general de
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
07/3460
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AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE LA CONSEJERIA DE 
GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA DEL GOBIERNO DE CANTABRIA
PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA Y A LA
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

La persona abajo firmante autoriza a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de
la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus
obligaciones para con ambos organismos para comprobar el cumplimiento de los
requisitos establecidos para obtener, percibir ayudas a la desinfección de los establos de la
Comunidad Autónoma de Cantabria durante el año 2007.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del
reconocimiento, seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en
aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 30/1998, de 9 de
diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos
tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL

N.I.F. FIRMA (sólo en el caso de personas físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL
ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY 58/2003, de 17 de diciembre)
APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F. ACTUA EN CALIDAD DE

FIRMA 

, a     de   de 2007 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito
dirigido a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca
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